
 
 

 
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia  
y Portavocía del Gobierno 

  

ORDEN Registro: 
  

Comunidad de Madrid  
Unidad administrativa: 
ÁREA DE CONTRATACION   

Exp.: A/SER-019378/2018 
  

 

 EL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 
(P.D. Orden 1/2018 de 30 de mayo, BOCM 01/06/2018) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 

  
                                                                 Fdo.:  Pedro Guitart González-Valerio  
 

 

 

Orden de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone el inicio 
del expediente de contratación titulado: DISEÑO, PREPARACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE DE 
ACTOS A CELEBRAR POR LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO EN EL AÑO 2019. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Diseño, preparación, montaje 
y desmontaje de actos a celebrar por la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del 
Gobierno en el año 2019.” cuyo presupuesto base de licitación asciende a 60.000,00 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
La Secretaría General Técnica de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno tiene a 
su cargo, entre otras funciones, llevar a cabo un servicio cuyo objeto consiste en la preparación, montaje y 
desmontaje de los diferentes eventos a desarrollar durante el año 2019 en el interior o exterior de la sede de la 
Presidencia, de esta Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, de sus Direcciones 
Generales o en espacios de su competencia, cualquiera que sea su ubicación y en cualquier punto del territorio de 
la Comunidad de Madrid. 
 
La Comunidad de Madrid carece de medios personales y materiales para llevar a dicho servicio por lo que se hace 
precisa la contratación de una empresa especializada. 
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